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ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y JUSTIFICACIÓN AL GASTO 
PROCESO DE CONTRATACION DIRECTA- MINIMA CUANTIA. 

 
Con el objeto de dar cumplimiento a lo ordenado en el Manual Interno de Contratación de la 
Empresa Social del Estado del Municipio de La Paz- Cesar dispuesto en el artículo 59 del 
Acuerdo 022 del 10 de Diciembre de 2024, se elaboran los siguientes estudios y documentos 
previos que servirán de soporte de la contratación por Contratación Directa- Mínima Cuantía de 
que trata el referido manual, de manera que los proponentes puedan valorar adecuadamente el 
alcance de lo requerido por La Empresa, a fin de contratar el SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO COSTO DE LOS AIRES ACONDICIONADOS QUE 
HACEN PARTE DE LA ESE HOSPITAL MARINO ZULETA DE LA PAZ EN EL MUNICIPIO DE 
LA PAZ DEPARTAMENTO DEL CESAR, BAJO LA FIGURA DEL MONTO AGOTABLE. 
 
OBJETO DEL PROCESO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
A TODO COSTO DE LOS AIRES ACONDICIONADOS QUE HACEN PARTE DE LA ESE 
HOSPITAL MARINO ZULETA DE LA PAZ EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ DEPARTAMENTO 
DEL CESAR, BAJO LA FIGURA DEL MONTO AGOTABLE. 
 
De conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
 
Que el artículo 48 de la Constitución Política señala que la seguridad social es un servicio 
público de carácter obligatorio, que se presta bajo la dirección, coordinación y control del Estado, 
en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Que fundamentalmente, 
el Sistema de Seguridad Social regido por la Ley 100 de 1993 creó las denominadas Empresas 
Sociales del Estado, conformadas especialmente por hospitales regionales, universitarios y 
especializados y por hospitales locales encargados de prestar servicios de salud a la población, 
regulados por el siguiente marco legal: Ley 100 de 1993.  
 
El artículo 367 de la constitución política de Colombia consagra que la ley fijará las 
competencias y responsabilidades relativas a la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios e igualmente prevé que el régimen tarifario tendrá en cuenta, además de los 
criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos. Lo anterior significa que el 
actual régimen tarifario de los servicios públicos, no permite que los prestadores fijen de manera 
discrecional las tarifas que cobran a los usuarios; por el contrario, la misma constitución les 
traza un límite, y por ello su formulación debe hacerse a partir de los costos de prestación de 
servicio en procura de asegurar la viabilidad financiera de las empresas y garantizando la 
eficiencia.  
 
El articulo 194 de la Ley 100 de 19931, dispone que la prestación de servicios de salud en forma 
directa por la Nación o por las entidades territoriales, se hará́ principalmente a través de las 
Empresas Sociales del Estado, que constituyen una categoría especial de entidad pública 
descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas 
por la ley o por las asambleas o concejos. 
 
En cuanto al régimen jurídico aplicable a las referidas entidades, el artículo 195 de la Ley 100 
de 1993, prevé́ lo siguiente: 
“ARTICULO. 195.-Régimen jurídico. Las empresas sociales de salud se someterán al siguiente 
régimen jurídico: 
1. El nombre deberá́ mencionar siempre la expresión "empresa social del Estado". 
2.Elobjetodebeserlaprestacióndelosserviciosdesalud, como servicio público a cargo del Estado 
o como parte del servicio público de seguridad social. 
(...)” 
6. En materia contractual se regirá́ por el derecho privado, pero podrá́ discrecionalmente 
utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la 
administración pública. 
7. El régimen presupuestal será́ el que se prevea, en función de su especialidad, en la ley 
orgánica de presupuesto, de forma que se adopte un régimen de presupuestación con base en 

 
1 Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones  
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el sistema de reembolso contra prestación de servicios, en los términos previstos en la presente 
ley. 
“(...) 
9. Para efectos de tributos nacionales, se someterán al régimen previsto para los 
establecimientos públicos. 
(...)” 
 
Las Empresas Sociales del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194 de la ley 
100 de 1993, constituyen una categoría especial de entidad pública, descentralizada, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas o reorganizadas por 
la ley, o por las asambleas departamentales o por los concejos distritales o municipales, según 
el nivel de organización del Estado a que pertenezcan. Su objeto consiste en la prestación de 
servicios de salud en forma directa por la Nación o por las entidades territoriales, como parte 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud que establece la mencionada Ley 100 de 
1993, y para el desarrollo y cumplimiento de su objeto podrá celebrar contratos permitidos por 
la legislación colombiana que pueden ser ejecutados por personas naturales jurídica. 
 
Así mismo, se prevé que dentro de los fines del Estado está el de servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos, deberes 
de la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un 
orden justo. Para tal fin las autoridades de la República están constituidas para proteger a todas 
las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
Particulares.  
 
La ESE HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ, es una Empresa Social del Estado creada a 
través del Acuerdo Municipal No. 005 de marzo 10 de 1996, identificada con el Nit: 824000204-
5, cuyo objetivo fundamental es ofrecer programas de promoción y prevención de la salud, 
garantizando la prestación de salud a la población afiliada a las EAPB (Empresas 
Administradoras del Plan de Beneficios); con quienes el Hospital tiene contratado la prestación 
de servicios de salud. 
 
La promulgación de la salud como un derecho constitucional fundamental que tiene relación de 
conexidad con el derecho a la vida, el derecho a la integridad personal y el derecho a la dignidad 
humana y que debe ser garantizado por el Estado en los diferentes ámbitos de la vida humana, 
reconociendo las diferencias tanto sociales como ambientales que existan entre los diferentes 
grupos de personas, requiere de una respuesta sectorial y transectorial que esté sustentada en 
el concepto de equidad en salud desde un enfoque multidimensional, en donde se definan 
aspectos relacionados con el logro de la salud y la posibilidad de lograr buena salud, incluyendo 
la justicia de los procesos y prestando atención a la ausencia de discriminación en la prestación 
de la asistencia sanitaria. 
 
La Constitución Política de Colombia, en su artículo 49 establece que la salud es un servicio 
público a cargo del Estado y que se debe garantizar a todas las personas el acceso a los 
servicios de promoción, protección y recuperación en salud. De igual forma el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales define en su artículo 12 que los 
Estados Parte reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 
salud física y mental para lo cual adoptarán medidas que permitan asegurar la plena efectividad 
de este derecho. 
 
Según lo establecido en la citada Ley, la garantía del Derecho a la Salud comprende “el acceso 
a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el 
mejoramiento y la promoción de la salud”; sin embargo, persisten  en el país graves restricciones 
para el acceso a los servicios de salud que se materializan en bajas coberturas de indicadores 
de protección específica y detección temprana, hospitalizaciones que pueden prevenirse con 
una atención oportuna y de calidad en el nivel primario, atención de enfermedades que tienen 
gastos muy altos derivados de tratamientos y medicamentos a pesar de que pueden prevenirse 
con el control de factores de riesgo y mortalidad evitable. 
 
Que es necesario en el marco de la prestación de los servicios que hace la ese hospital, contar 
con equipos de aires óptimos, a fin de prestar a pacientes y equipo humano las condiciones 
climáticas requeridas. En cumplimiento de lo expuesto con anterioridad, la ESE Hospital elaboró 
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el presente estudio previo, integrado por los acápites que a continuación se demuestran, para 
efectos de exponer la necesidad que motiva la suscripción de este contrato. 
Que la presente compra se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2025.  
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que nuestra planta no cuenta con personal suficiente para 
la realización de este servicio, como tampoco equipos ni elementos para surtir la necesidad, se 
requiere adelantar un proceso contractual para el SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO COSTO DE LOS AIRES ACONDICIONADOS QUE 
HACEN PARTE DE LA ESE HOSPITAL MARINO ZULETA DE LA PAZ EN EL MUNICIPIO DE 
LA PAZ DEPARTAMENTO DEL CESAR, BAJO LA FIGURA DEL MONTO AGOTABLE que 
permita la selección de una persona natural o jurídica que disponga del personal idóneo, los 
equipos y elementos necesarios. 
 
2. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR.  
 
2.1. OBJETO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO 
COSTO DE LOS AIRES ACONDICIONADOS QUE HACEN PARTE DE LA ESE HOSPITAL 
MARINO ZULETA DE LA PAZ EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, BAJO LA FIGURA DEL MONTO AGOTABLE 
 
2.2. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS. De conformidad con el Clasificador de Bienes y 
Servicios de las Naciones Unidas (Versión 14 del UNSPSC) contenido en la dirección 
http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion, la siguiente es la codificación de los bienes 
requeridos por la Entidad:  
 

Clasificación UNSPSC Descripción 

40101700 Enfriamiento 

72151200 Servicios de construcción y mantenimiento 
de HVAC calefacción y enfriamiento y aire 

acondicionado 

72154100 Servicios de mantenimiento y reparación de 
equipo de sistemas de distribución y 

acondicionamiento 
  

 
AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA EJECUCION 
CONTRACTUAL. 
 
No se requieren autorizaciones, permisos o licencias para la ejecución del objeto contractual.  
 
Conforme a lo dispuesto en el Articulo 11 del Acuerdo 022 del 10 de diciembre de 2024, el 
Gerente de la ESE Hospital está autorizado para la suscripción de contratos y convenios por 
una cuantía hasta del 500 salarios mínimos, sin autorización de la Junta Directiva.  

 
2.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 

1 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS 
(9000BTU, 12000BTU, 18000BTU, 24000BTU, 36000BTU, Costa 
delas siguientes actividades: : Limpieza del Serpentín 
Condensador y evaporador con agua a presión, utilizando 
desincrustante para una limpieza profunda - Lavado y desmonte 
total del browser - Limpieza interior y exterior del gabinete y de las 
tarjetas - Limpieza debajo y alrededor del equipo en un perímetro 
de un metro. - Suministro, y/o ajuste de tornillos, tuercas y 
terminales de los compresores, soportes de equipos y otros. - 
Revisión y limpieza de las hélices de ventiladores y turbinas. - 
Revisión y lubricación de rodamiento, ejes y otros. - Verificar el 
buen estado operativo de las válvulas solenoide, filtro secador, 
presos tatos y otros sensores. – revisión de capacitor y cambio si 
es necesario, Verificación de la correcta instalación y sujeción de 
tuberías y capilares de cobre, para evitar fugas de gas por 

1 
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desgaste y rotura de estos, debido a la vibración y rozamiento con 
otras partes del equipo. 

2 
Rubatex O Aislamiento Termino De Espuma Flexible Y Cinta De 
Vinilo Aislante (Incluye Retiro De No Funcional E Instalación De 
Los Nuevos Elementos 

1 

3 
Servicio De Revisión Y Recarga De Gas Refrigerante Para Aires 
Acondicionados Incluye Deshidratación Total De Ciclo De 
Refrigeración Y Proceso De Carga Total Del Ciclo De Refrigeración 

1 

4 Capacitor De Marcha De Aire Acondicionado  1 

5 Cambio De Cables De Bornera Eléctrica  1 

6 
Metro De Cable Encauchado 4*14 Para Aire Acondicionado 

1 

 
La entidad cuenta con los siguientes aires acondicionados instalados  
 

MARCA EQUIPO SERIE BTU UBICACIÒN 

CONFORTKING AIRE ACONDICIONADO NI 12000 FRAMACIA 

MIDEA AIRE ACONDICIONADO NI 12000 SUBDIRECION OPERATIVA 

SILVER JAPAN AIRE ACONDICIONADO NI 12000 AUDITORIA OPERITVA 

MIDEA AIRE ACONDICIONADO NI 12000 SWITE #2 

MILEXUS AIRE ACONDICIONADO NI 12000 SALA ERA 

OLIMPO AIRE ACONDICIONADO NI 12000 SUBDIRECION ADMINISTRACION 

OLIMPO AIRE ACONDICIONADO NI 12000 FACTURACION Y CUENTAS 

OLIMPO AIRE ACONDICIONADO NI 12000 LABORATIRIO 

OLIMPO AIRE ACONDICIONADO NI 12000 LABORATORIO 

STAR LIGHT AIRE ACONDICIONADO NI 12000 CALL CENTER 

PANASONIC AIRE ACONDICIONADO NI 12000 SALA DE PARTOS  

NR AIRE ACONDICIONADO NI 12000 RACK DE SISTEMAS 

MIDEA AIRE ACONDICIONADO NI 12000 AMBIENTAL 

OLIMPO AIRE ACONDICIONADO NI 18000 SALA DE OBSERVACION 

MIDEA AIRE ACONDICIONADO NI 18000 SALA DE OBSERVACION 

CLIMA FRESH AIRE ACONDICIONADO NI 24000 SALA DE REANIMACION 

WINDCOOL AIRE ACONDICIONADO NI 12000 SALA DE PROCEDIMIENTOS 

WINDCOOL AIRE ACONDICIONADO NI 12000 CONSULTORIO 2 URG 

MIDEA AIRE ACONDICIONADO n/p 12000 CONSULTORIO 1 URG 

CLIMAFRESH AIRE ACONDICIONADO NI 12000 ADMISIONES 

OLIMPO AIRE ACONDICIONADO NI 24000 SALA DE ESPERA 

OLIMPO AIRE ACONDICIONADO NI 12000 RAYOS X 

NR AIRE ACONDICIONADO NI 12000 FISIOTERAPIA 

NR AIRE ACONDICIONADO NI 12000 FISIOTERAPIA 

MIDEA AIRE ACONDICIONADO NI 12000 FISIOTERAPIA 

OLIMPO AIRE ACONDICIONADO NI 18000 VACUNACION 

OLIMPO AIRE ACONDICIONADO NI 12000 VACUNACION 

OLIMPO AIRE ACONDICIONADO NI 12000 COSULTORIO 1 CONSULTA EXTERNA 

SAMSUNG AIRE ACONDICIONADO NI 12000 CONSULTORIO 2 CONSULTA EXTERNA 

MIDEA AIRE ACONDICIONADO NI 24000 ARCHIVO 

NR AIRE ACONDICIONADO NI 12000 ODONTOLOGIA EXTERNA 

MIDEA AIRE ACONDICIONADO NI 12000 CONTROL PRENATAL Y NUTRICION 

MIDEA AIRE ACONDICIONADO NI 12000 CITOLOGIA Y PLANIFICACION 

OLIMPO AIRE ACONDICIONADO NI 12000 PYP 

OLIMPO AIRE ACONDICIONADO NI 18000 RECEPCION 

SAMSUNG AIRE ACONDICIONADO NI 12000 CONTROL INTERNO 
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OLIMPO AIRE ACONDICIONADO NI 12000 JURIDICA 

SAMSUNG AIRE ACONDICIONADO NI 12000 GERENCIA 

MIDEA AIRE ACONDICIONADO NI 12000 SALA DE PARTOS 

CLIMA FRESH AIRE ACONDICIONADO NI 12000 ODONTOLOGIA SEDE SAN JOSE 

CONFORTKING AIRE ACONDICIONADO NI 12000 ADMISIONES SEDE SANJOSE 

CONFORTKING AIRE ACONDICIONADO NI 12000 CONSULTORIO 1 SEDE SANJOSE 

CLIMAFRESH AIRE ACONDICIONADO NI 12000 CONSULTORIO 2 SEDE SANJOSE 

 
 

• MANTENIMIENTO PREVENTIVO:  
 

El mantenimiento preventivo consiste en la inspección de los equipos y el registro de su 
vida útil mediante tarjetas de control, además de la limpieza general de los equipos, 
lubricación de motores y rodamientos, ajustes de limpieza de tableros electrónicos, lectura 
de temperaturas de ambiente de condensación y retorno, toma de lecturas de consumo a 
motores y comprensores, lavado de serpentines. Se deberán realizar dos mantenimientos 
de ese tipo a la totalidad de los equipos de la entidad durante el tiempo de ejecución del 
contrato. Actividades de mantenimiento preventivo y correctivo a los aires acondicionados, 
consiste como en: A. Lavado de serpentín de la unidad mejorada. B. Desmonte y lavado de 
motoventilador y blower. C. Cambio de capacitor de marcha del motor ventilador del 
evaporador. D. Lavado de serpentín de la unidad condensadora. E. Cambio de capacitor 
de la marcha del compresor. F. Cambio de capacitor de la marcha del ventilador. G. Ajuste 
y cambio de terminales eléctricos necesarios H. Ajuste del gas refrigerante. I. 
Destaponamiento de desagüe y limpieza de bombas de condensado. 
 
 

• MANTENIMIENTO CORRECTIVO:  
 
El mantenimiento correctivo se define como la falla en un sistema de aire acondicionado y 
se hace necesario su reparación o restauración con la incorporación de repuestos, partes, 
accesorios e insumos que sean necesarios con el fin de dejar los equipos en perfecto estado 
de funcionamiento. El mantenimiento de tipo correctivo se diferencia de las actividades 
listadas en los mantenimientos preventivo por su alcance, magnitud y costo, por 
consiguiente, requieren un tratamiento diferente y no se encuentran contemplados dentro 
de los costos de mantenimientos preventivos. El valor del mantenimiento correctivo solo 
será compuesto por el valor de los repuestos instalados.  
 
NOTA: El contratista deberá proveer los repuestos que se requieran de acuerdo a las 
necesidades de mantenimiento de los equipos hasta agotar el presupuesto asignado. Los 
repuestos a suministrar deberán ser nuevos, originales y garantizarse técnicamente por el 
periodo mínimo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de instalación.  
 
El contratista deberá atender todas las solicitudes de servicio de mantenimiento correctivo 
que se efectúe en la ejecución del contrato, durante doce (12) horas hábiles siguientes al 
recibo de la comunicación (telefónica, electrónica o escrita) correspondiente.  
 
NOTA: Los materiales serán suministrados por el contratista e instalados en debida forma 
y verificado su funcionamiento por parte del contratante. 
 
 
 
2.3. PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
El valor del orden se cancelará con Recursos del Presupuesto de Gastos de la Empresa Social 
del Estado de La Paz, vigencia 2025, se fija como Presupuesto Oficial la suma de DIECISEIS 
MILLONES DE PESOS ($16.000.000,00) cifra en la cual, se encuentran incluidos los impuestos 
legales, estampillas, nacionales, departamentales y municipales y demás descuentos 
autorizados por el código de rentas municipal. 

 
ITEM PRODUCTO CANTIDAD VALOR UNITARIO 
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1 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS (9000BTU, 
12000BTU, 18000BTU, 24000BTU, 36000BTU, Costa delas siguientes 
actividades: : Limpieza del Serpentín Condensador y evaporador con agua a 
presión, utilizando desincrustante para una limpieza profunda - Lavado y 
desmonte total del browser - Limpieza interior y exterior del gabinete y de las 
tarjetas - Limpieza debajo y alrededor del equipo en un perímetro de un metro. - 
Suministro, y/o ajuste de tornillos, tuercas y terminales de los compresores, 
soportes de equipos y otros. - Revisión y limpieza de las hélices de ventiladores 
y turbinas. - Revisión y lubricación de rodamiento, ejes y otros. - Verificar el 
buen estado operativo de las válvulas solenoide, filtro secador, presos tatos y 
otros sensores. – revisión de capacitor y cambio si es necesario, Verificación de 
la correcta instalación y sujeción de tuberías y capilares de cobre, para evitar 
fugas de gas por desgaste y rotura de estos, debido a la vibración y rozamiento 
con otras partes del equipo. 

1  $            135.000  

2 
Rubatex O Aislamiento Termino De Espuma Flexible Y Cinta De Vinilo Aislante 
(Incluye Retiro De No Funcional E Instalación De Los Nuevos Elementos 

1  $              35.000  

3 
Servicio De Revisión Y Recarga De Gas Refrigerante Para Aires 
Acondicionados Incluye Deshidratación Total De Ciclo De Refrigeración Y 
Proceso De Carga Total Del Ciclo De Refrigeración 

1  $            159.000  

4 Capacitor De Marcha De Aire Acondicionado  1  $              45.000  

5 Cambio De Cables De Bornera Eléctrica  1  $              35.000  

6 Metro De Cable Encauchado 4*14 Para Aire Acondicionado 1  $              17.800  

 
 
NOTA: LA ESCOGENCIA DE LA MEJOR OFERTA RECAERÁ SOBRE AQUELLA QUE 
OFERTE EL PRECIO MÁS BAJO, EL CUAL SERÁ EL RESULTADO EN SUMAR EL VALOR 
QUE SE OFERTE A PRECIOS UNITARIOS. 

 
Bajo esta modalidad de contrato, la cantidad del servicio o servicios será determinado por 
las necesidades de las dependencias, las cuales pueden variar, por lo tanto, la cifra 
correspondiente (cantidad) será la cifra que resulte a final del servicio, es decir, podrá 
aumentar o disminuir durante la ejecución del contrato. Por tal motivo no se establecieron 
cantidades exactas de elementos ya que ésta se encuentra sujeta a las necesidades que 
surjan, de acuerdo al servicio a realizar. 
 
2.4. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
  
El valor del contrato a celebrar asciende a la suma de DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
($16.000.000,00) incluido los impuestos municipales y departamentales correspondientes. Para 
el Estudio de Mercado se utilizaron las cotizaciones solicitadas a personas dedicadas a la 
prestación del servicio requerido, obteniendo un valor promedio, llegando a definir el valor del 
precio unitario por elemento promedio, el cual fue tomado como base del presente estudio 
previo. En tal sentido la entidad estima que se debe apropiar con destino a cubrir el objeto 
contractual la suma de DIECISEIS MILLONES DE PESOS ($16.000.000,00) Teniendo en 
cuenta además el comportamiento de los precios del mercado local así como los gastos 
logísticos y de movilización de personal. 
 
VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO DE LA RESPECTIVA 
CONTRATACIÓN, ASÍ COMO SU MONTO Y EL DE SUS POSIBLES COSTOS ASOCIADOS.  
 
Las variables que se tuvieron en cuenta para calcular el presupuesto de la contratación, fueron 
las que a continuación se indican, previo estudio de las condiciones vigentes en el mercado de 
los servicios - Departamento del Cesar: 
 

• Tipo y cantidades de los elementos requeridos 

• Costos de los bienes. 

• Costos de equipos y herramientas y su transporte e instalación en el sitio de la prestación 
del servicio. 

• Gastos por honorarios, salarios y prestaciones sociales, seguridad social y obligaciones 
parafiscales del personal utilizado para la ejecución de la actividad. 

• Gastos para el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato tales como: 
Impuestos, Garantías. 

 
2.5. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
 
El presupuesto oficial asignado para la contratación que trata el presente documento, queda 
sujeto al Presupuesto General de Rentas y Gastos de La Empresa Social del Estado de La Paz, 
para la Vigencia Fiscal Dos mil Veinticinco (2025), de acuerdo al certificado de Disponibilidad 
presupuestal, así: No 761 del 27 de agosto de 2025. 
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RUBRO DENOMINACION CUANTIA. FECHA 

212020200807-01 
SERVICIOS PARA MANTENIMIENTO 

HOSPITAL 
$3.000.000 27/08/2025 

245020800106 
SERVICIOS PARA EL 

MANTENIMIENTO HOSPITALARIO 
$3.000.000 27/08/2025 

212020200807 A 
SERVICIOS PARA MANTENIMIENTO 

HOSPITAL 
$5.000.000 16/12/2025 

245020800106 A 
SERVICIOS PARA EL 

MANTENIMIENTO HOSPITALARIO 
$5.000.000 16/12/2025 

 
2.6. FORMA DE PAGO. 
 
LA ESE HOSPITAL PAGARÁ AL CONTRATISTA, el contrato celebrado de la siguiente 
manera: EL CIEN POR CIENTO (100%) del valor total del contrato, es decir, la suma de 
DIECISEIS MILLONES DE PESOS ($16.000.000,00) será pagado por al recibo definitivo de los 
bienes y servicios a proveer, recibidos a satisfacción por la supervisión al precio unitario previsto 
en la oferta económica. El pago se efectuará dentro de los Cinco (05) días calendarios 
siguientes a la fecha en que se radique la factura de cobro con todos los soportes requeridos. 
Como requisito previo para la autorización de cada Acta de Pago, el contratista deberá acreditar 
que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, etc.), cuando 
corresponda. No se tramitarán pagos que no tengan la documentación soporte requerida. Los 
pagos de las diferentes actas están supeditados a la disponibilidad de PAC de la entidad. Todas 
las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del Contratista, 
quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
Lo mismo se predicará en el caso de que el Contratista no elabore y presente oportunamente 
las respectivas cuentas de cobro al Hospital. Liquidación del contrato: La liquidación del 
contrato se efectuará bilateralmente dentro de los 4 meses siguientes al recibo a satisfacción 
del servicio. La cancelación de los recursos se efectuará previo cumplimiento de los trámites 
administrativos a que haya lugar: (i) Informe mensual de actividades con el visto bueno del 
supervisor del contrato. (ii) Factura con el cumplimiento de los requisitos legales. (iii) Acta de 
recibo parcial firmada por la supervisión de la entidad. (iv) Acreditar encontrarse a paz y salvo 
por concepto de aportes al sistema integral de seguridad social y parafiscales. 
 
2.7. PERFIL DEL CONTRATISTA. 
  
En la convocatoria Directa se le enviará invitación a participar a un oferente, quien podrán 
participar como personas naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales o cualquier 
otra forma de asociación de las permitidas por la legislación vigente; que dispongan de 
capacidad jurídica, y técnica requeridas, que no estén incursas en inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, con capacidad 
estatutaria para presentar oferta y desarrollar la actividad a contratar. 
 
2.8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 
Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones señaladas en la invitación y demás Documentos del proceso y de las establecidas 
en la invitación, vigente durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 
 

1. Cumplir en forma idónea la ejecución del contrato. 
2. Cumplir con los pagos de las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, 

parafiscales (Caja de Compensación Familiar, Sena y el ICBF) cuando a ello esté 
obligado. 

3. Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos del proceso, la propuesta 
y el orden que se suscriba. 

4. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del orden se le impartan por parte de 
La Empresa Social del Estado. 

5. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
en trabamientos. 

6. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
hacer u omitir algún hecho. 

7. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del 
objeto del contrato. 

8. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el orden en los términos del mismo, 
cuando se requieran. 
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9. Las demás actividades que se deriven del objeto contractual. 
 
Especificas: 
 

1. Realizar las labores de mantenimiento con la calidad acorde a la normatividad y las 
especificaciones técnicas requeridas para cada aire acondicionado.  

2. Disponer de un establecimiento adecuado para llevar a cabo las actividades de la 
presente contratación 

3. Entregar oportunamente los aires acondicionados a los cuales se les realiza el 
mantenimiento dentro del tiempo establecido en el lugar indicado por el contratante.  

4. Garantizar la calidad y originalidad de los repuestos y mano de obra.  
5. Sustituir cualquier elemento o producto entregado que no se encuentre a satisfacción 

de la entidad contratante.  
6. Cumplir con las órdenes y requerimientos que se realice el supervisor.  
7. Las demás impartidas por el supervisor del contrato. 

 
2.9. SUPERVISIÓN. La Supervisión del contrato será ejercida a través de la Profesional 
Universitario Área de la Salud- Calidad de la ESE Hospital Marino Zuleta Ramírez del Municipio 
de la Paz- Cesar. 
  
2.10. PLAZO. 
 
El plazo máximo para la ejecución de la orden es de máximo DIEZ (10) DÍAS, contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio. 
 
3. LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
 
El régimen jurídico aplicable a este proceso de contratación será el establecido en el manual 
interno de contratación de la Empresa Social del Estado de La Paz ESE Hospital MARINO 
Zuleta Ramirez, dispuesto en el artículo 59 y ss del Acuerdo 022 del 10 de Diciembre de 2024, 
modalidad de contratación directa bajo la causal de contratación directa- Mínima cuantía.  
 
4. PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO E CONTRATACION DIRECTA. 
  
La Empresa Social del Estado formulará la Contratación Directa- Mínima cuantía a participar a 
por lo menos Un (1) Oferente, conforme articulo 58.1 de la norma contractual, que cumpla con 
el perfil o idoneidad para la ejecución del objeto contractual. 
 
5. ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN:  
 
La escogencia del contratista recaerá en aquella persona que cumpliendo con los requisitos 
habilitantes y económicos. 
 
6. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE 
PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO: 
 
Con el fin de establecer la distribución definitiva de los riesgos, a continuación, se establece la 
estimación, tipificación, y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la presente 
contratación, conforme al artículo 59 del Acuerdo No 022 del 10 de Diciembre de 2024, se 
encuentran previstos en la matriz 2 de riesgos. 
 
7. ESTUDIOS DEL SECTOR  
 
Ver documento anexo. 
 
8. GARANTÍAS. 
 
Por tratarse de un proceso contractual de contratación directa no se exige constitución de 
garantía de seriedad de la oferta, y teniendo en cuenta la cuantía, la naturaleza del objeto, la 
forma de pago, por tratarse dentro de las modalidades de contratación Mínima Cuantía de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo primero del Acuerdo No 011 del 10 de Diciembre 
de 2024 del Manual Interno de Contratación, la empresa ha establecido que no se hace 
necesario exigir garantía. 
 
8. OPORTUNIDAD DE LA CONTRATACIÓN:  
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Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores se estima oportuno y conveniente 
desarrollar el presente proceso de contratación, dejando constancia que este se desarrollará 
mediante la modalidad de selección Contratación Directa - Mínima Cuantía conforme a las 
previsiones del Manual Interno de Contratación de la ESE MARINO ZULETA RAMIREZ. 
 
Dada en el Municipio de la Paz- Cesar, a los tres (03) días del mes de diciembre de Dos Mil 
Veinticinco (2025). 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
TATIANA QUIROGA GARCÌA  
Profesional Universitario Área de la Salud- Calidad  
ESE Hospital Marino Zuleta Ramírez 

 
Revisó: Víctor A. Valera  - Asesor Externo en Contratación. 
Revisó: Sandra López Calderón  - Profesional Universitario Jefe Área Jurídica y de Contratación. 
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